
REPT'BLICA DE CHII,E
Ministerio de1 lledio A¡nbiente

PSV/RMG

ESTABTECE NORIT{A DE EMISIóN DE

CONTAIÍINANTES EN PI.A}ITELES
PORCINOS QUE, EN FUNCIóN DE SUS

OLORES , GENER,AIiI MOLESTIA Y

CONSTITUYEN T'N RIESGO A I,A CATIDAD
DE VIDA DE I,A POBI,ACIóN.

DECRETO SUPREMo N'. 09
SA}ITIAGO,

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N" 19.300,
sobre Bases General-es def Medio
Ambiente; en 1a Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generafes de 1a
Administración del Estado, cuyo texto
refundldo, coordinado y sistematizado
fue fijado por e1 Decreto con Fuerza de
Ley N" l/19.653, de 2000, del Mi.nisterio
SecretarÍa General de Ia Presidencia; en
Ia Ley N' 19.880, que Establece Bases de
los Procedimientos Administrativos que
Rigen los Actos de 1os Órganos de Ia
Administración de1 Estado; en el Decreto
supremo No 38, de 2072, de1 Mlnisterio
del Medio Ambiente, que aprueba e1
Reglamento para Ia Dictación de Normas
de Calidad Ambiental y de Emisión; en 1a
Resolución Exenta No 440, de 2020, del
Ministerio de1 Medio Ambiente, que
establece eI Programa de Regulación
Ambiental , 2020 - 2027¡ en la Resolución
Exenta N'1081, de fecha 14 de noviembre
del 2018, del Ministerio def Medio
Ambiente, que da inicio a l-a elaboración
del anteproyecto de norma de emis.ión de
contaminantes en planteles porcinos que,
en función de sus ofores, generan
mofestia y constituyen un riesgo a Ia
calidad de vida de 1a población; en la
Resolución Exenta N" 1405, de fecha 5 de
noviembre de 2019, y en fa Resol-ución
Exenta No 75, de fecha 29 de enero de
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2020, ambas del- Ministerio de1 Medio Ambiente, que amplian
plazo para la elaboración def anteproyecto señaladoi en fa
Resotución Exenta N" 51 4, de 30 de junio de 2020, de1
Mrnisterio del Medio Ambiente, que aprueba el Anteproyecto de
Norma de Emisión de contaminantes en planteles porclnos que,
en función de sus ol,ores, generan mofestia y constÍtuyen un
riesgo a la calidad de vida de Ia poblaclón; en La Resol-ución
Exenta N" 1354, de 3 de diclembre de 2020, def Ministerio del
Medio Ambiente, que pone término a fa suspensión de plazo que
indica y somete a consu.l-ta púbLica e] Anteproyecto seña1ado;
en el Oficio Ord. N' 205180, de 16 de diciembre de 2020, det
Minlsterro def Medio Ambiente, por el que se fe solicita
opinión del Anteproyecto al Consejo Consultivo del Ministerio
del Medio Ambiente; en ef Acta de la primera sesj-ón ordinaria
del Consejo Consultivo def Ministerlo del Medio Ambiente, de
fecha 23 de febrero de 202L; en ef Acta de la primera sesión
ordinaria de1 Consejo de Mlnistros para l-a Sustentabi 1idad,
y, en el Acuerdo No 1, ambos de fecha 13 de enero de 2022; en
la Resoluclón No 7, de 20L9, de 1a Contraforia General de 1a
Repúb1ica, que fija normas sobre exención de trámite de toma
de razón; en ]os demás antecedentes que sustentan los
contenidos de es
públ i co; y, ,:

tá norma y que obran en eL expediente

CONSIDER,ANDO:

l.i
1. r";púe;'"eL artÍcul-o l-9 N' I de la

Constitución PoIíLica de Ia Repúb-f ca. asegura a todas fas
personas el derecho a vivir'en ,io.'.¡le+{ o .ambiente libre de
contaminación. Asimismo, consagra é1,.6eber de1 Estado de
velar para que este derecho no séa afectado y tutelar la
preservación de fa naturaleza. además, indica que la ley
podrá estab.l-ecer restricciones especificas af ejercicio de
determinados derechos o l-ibertades para proteger e1 medio
ambiente.

2.- Que, de conformidad con fo
establecido en ef anciso segundo def articufo 40 de la Ley N"
19.300, sobre Bases Generales del- Medio Ambiente, el
Ministerro del Medio Ambiente es el órgano de la
Admrnistración del Estado af que 1e corresponde proponer,
facilitar y coordinar la dictación de normas de emisión.

3.- Que, el Regfamento que fija el
procedimiento para .Ia dictación de Normas de Cafidad
Ambiental y de Emisión, D.s. N" 38, de 2072, del Mínisterio
del Medio Ambiente, dispone en su artículo 4o inciso primero
que "Las normas de emlsión son aquellas que establecen la
cantidad máxima permitida para un contaminante, medida en ef
efluente de la fuente emisora, cuya presencia en el amb.iente,
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en cj-ertos niveles, pueda constituir un riesgo a l-a salud de
1as personas, a fa cal-idad de vida de la población, a la
preservación de fa naturaleza o a fa conservación del-
patrimonio amb1ental. ". Adicionalmente, en su inciso finaf
señala que "Para efectos de este reglamento, ef ef.Iuente de
Ia fuente emisora consj-derará no sófo 10 emltido o descargado
por 1os caños, ductos o chimeneas de la fuente, sj-no que
abarcará Io emitido o descargado por cualquier otra via,
siempre que sea posible cafcufarlo e imputarlo a La fuente
emisora - " -

4. Que, se considera a fos olores
como el-ementos perturbadores de 1a salud humana, entendida
ésta úftima por 1a Organizac.l-ón Mundiaf de fa Safud (OMS)

como eL "completo bienestar fisico, mentaf y sociaf, y no
solamente ]a ausencia de afecciones o enfermedades"r.

5. - Que .

olores molestos generan en .La

enconlramos: insomnío, mal humor,
de las mucosas. est¡és, náuseas
alteran la ca.lidad' de vída
consecuencia, su sa1ud.,

entre los efectos que fos
safud de fas personas

dolor de cabeza, i rritac i ón
y vómitos. Dlchos efectos
de las personas y, en

I'f
6. - .,.Que, . asimismo, se debe

considerar que e.l- sistema .,olfatiio humano es altamente
sensible y es capaz de detéctár suitancias quimicas, de un
amptio rango de compuestos, en "conienl raciones extremadamenie
ba;as. En este sentj do, I a OMS ha seña-Lado que "AIgunas
sustanclas poseen propj-edades malollentes a concent.rac i one s

muy inferiores a aquellas en 1as que 'se producen efectos
tóxicos"?. Por fo anterior, los olores y su regulac.ión no
están basados en la toxicologia, ya que la detección del o.Ior
se real-iza en una etapa mucho más temprana.

7.- Que, en Chife se han p.roducido
diversos casos emblemáticos refacionados con episodios de
o.Iores que han causado conflicto por su molestia, afectando
la calidad de vida de las personas. En relación con probJ-emas
ambientales que aquejan a 1a ciudadania, 1os ol-ores ocupan el
segundo Iugar de materias más denunciadas en fa
Superint endencia del- Medio Ambiente. Desde su creación y
hasta e.I 2020, cerca del 138 de las denunc.ias tienen que ver
con esta materia.

Preámbulo de 1a Constitución de la Organización Mundial de la Sa]ud, que fue adoptada Por
Ia conferencia Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York del 19 de iunlo aL 22 de

lulio de 1946, firmada el 22 de lr¡11o de 1946 por 1os rePresenta¡tes de 61 Estados (official
Records of the l,forld Health Orqanization, N" 2, p. 100), y entró en vigor eI 7 de ábril de
1948.
: world Health orgar¡ization. Regioña1 office for Europe. (2000). Air quality guialelines for
Europe, 2nd ecl. copenhagen: w¡lo Regional office for Europe.
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8. - Que, en este contexto, el
Ministerio def Medio Ambiente se encuentra implementando la
Estrategia para Ia Gestj-ón de Olores def año 20L4,
actualizada e1 año 2017, aprobada mediante Resofución Exenta
N' 1536, de fecha 29 de diciembre de 2017, del Ministerio def
Medio Ambiente. Las lineas de trabajo de esta Estrategia son:
ef fortafecimiento regulatorio, €f fevantamiento de
información, e1 incremento del" conocimiento, 1a coordi-nación
intersectorial y e1 f orta.Iecimient o institucionaf.

9.- Que, a partir de la
implementación de fa Estrategia, e1 Ministerio de] Medio
Ambi-ente ha recabado información suficlente para la
e.Iaboración de fa presente norma de emisión. En este
contexto, e1 año 2013, se recibió el informe final de Ia
consultoria "Antecedentes para 1a Regulación de Ofores en
Chi.l-e" realizado por ECOTEC Ingeniería Ltda3. Por su parte,
el año 2014, se concluyó el" estudio "Generación de
Antecedentes para la .Elaboración de una ReguJ-ación para eI
Control y Prevención de OIores en Chj-le" realizado por
AQUALOGY Medio Amtrj+e.,te ,Cirtfe S.A.a Asimismo, el año 2016, se
recibíó el inforine fi'hal dé .ia.consuf toria "Anátisis Juridico
Ambiental de Ofoies en Chí1ej' rdalizado por Marcela Eernández
Rojass. Adi cionalmerite, ef año 20i9, se concluyó ef estudio
"Generación de Antecedentes Téqnicos para .l-a El-aboración de
]a Norma de Emisión de Otrpres para Ia C¡ianza Intensiva de
Animales" reafizado por The'\Synergy .-6'róup SpA6. Por último,
eI año 2019, f inaf izó e.I "!tudl" 'rAntecedentes pa.ra la
Elaboraci-ón del Análisis Económico de la Norma de Emisión de
Olores para Sector Porcino" realizad¿ por DICTUC S.A.?

10.- Que, en base a la información
recabada a través de estos estudios, se han identificado
al-rededor de dos mil estab.Iecimi entos pertenecientes a doce
actlvidades potenciafmente generadoras de olores molestoss.
Cada actividad posee d.istintos procesos productivos, asi
como, diversos tipos de f uentes de o.l-or .

11. - Que, entre Ias activ.idades
que muestran mayor presencia a nivef naciona.I y número de
denuncias por olores, se encuentran Ios pl-anteles de crianza
y engorda de animales, fas pfantas procesadoras de recursos
hidrobiológicos, las plantas de tratamiento de aguas
servidas, fas fábricas de ce.lulosa, y los sitios de

rhttp://metadatos.mma.gob.cllsinia/articles-55386_Informefinal20l3EcoTEC.pdf
¡ https://oIores.ruIra.gob.cllwp-content/uploads/2019/03/rniorrne Einal -Aquofogy-2 014 . pdf
shttps://o1ores.m¡na.gob.cllwp content / upI oads /2019 / 0 4 / Es tudr o-Nacional-Anali si s Juridico-
Ano-2016. pdf
úhtEps r //o1ores,¡mna. gob. c1lwp-content/uploads/2019/05/P5605-¡rr.rA RE10-28lnar19-Pubficado.pdf
rht tp | / /catalogador.mra. gob. c1: 8080 /geonetl,o!k/srv/spa /!esources . get ?ur¡id=5e 9 61dc4 -e84I -
4994-9b5f-f9c5845a6e17&fname=Normol-lnforme*20finalg20(vf).pdfeaccess=pubfic
s lnforme Einat del estudio "Antecedentes p¿ra Ia Regulación de Olores en Chile", de 2013,
realizado por Ecotec.
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disposición final de reslduos. Si blen éstas no son las
únj-cas actividades que generan olores molestos, corresponden
a Ias actividades priorizadas para su regulación de acuerdo
con 10 indicado en fa Estrategia de conformidad con los
siguientes criterios: número de denuncias por sector, número
de establ-ecimientos por sector y conflictos socio-
ambiental-es.

12.- Que, en virtud de Io
precedentemente expuesto, surge 1a necesidad de efaborar
normas tendientes a reduc.ir fas emisiones de contami-nantes
generados por dichas fuentes, gu€r en función de su o.Ior,
sean susceptibfes de afectar la calidad de vida de l-a
población. E1l-o de manera de otorgar una debida protección a
fa salud de las personas y mejorar su calidad de vida.

13.- Que, a partir de 1o anterior,
el- Ministerio de1 Medío Ambiente resolvló dar inicio a 1a
elaboracíón de una norma de emisión de contaminantes
generados por pJ-anteles porcinos.

emrs rones odorantes
14 . - Que, -La mayor parte de Ias

dq g.n pLantel porcino, y que pueden
derivarse de é.sta actriidad,' .son emitidas por unidades
emisoras (fuentes) de o.Lor de Lipó difusa, esto es, que sus
emisiones no se canal.f zan mediahte 'ductos o chimeneas. De

esta manera, dichas entisiones. odorantes deben obt-enerse
medi-ante una tasa de emi sióñde o1or, 'debido a su carácter de
difusas pasivas y activas y af hecho que ef muestreo de
olores de dichas unidades emisora! implica fa utifización de
equipos que tienen caracteristlcas especrafes para muestrear
una superficie determinada. Por este motivo, 1os limites de
emisión de ofor en esta norma se expresan en Tasas de Emisión
de Olor (TEO) que corresponden a fas unidades de olor por
unidad de tíempo que emite una determinada unidad emisora, y
que permite determinar las emisiones para todo tipo de
unidades emisoras.

15. Que, la presente normativa
posee un enfoque tecnológico, por 1o que para determinar fos
valores estabfecidos como límites de emisión se han utili-zado
1as me j ores tecnologias disponibles (MTD) aplicab.Ies a .l-as

unidades emi-soras de o1or, para Ia reducción en e1 origen. En

este contexto, se establecen línites máximos que implican la
reducción de l"as Tasas de Emisión de Olores, a través de1
cumplimíento del impacto odorante máximo permitido en ef caso
de .Ias fuentes emÍsoras nuevas o de fas fuentes existentes
grandes, o de la reducción porcentual según unidad emisora,
en eI caso de fas fuentes existentes pequeñas y medianas. De

esta forma se estab.l-ece un valor de tasa de emisión de o.Ior
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cuanti ficable
estandarizados.

a través de medrción baj o procedimlentos

16. - Que, es importante tener
presente que en fos plantefes porcinos las emisiones
provienen principalmente de fas áreas de tratamiento y
disposición de purines. De e1las, fos antecedentes muestran
que 1os factores de emisión más altose, se encuentran en fas
unidades emisoras de compostaje y lagunas primarias. Lo
anterior, de acuerdo af estudio rea.Iizado para el
fevantamiento de antecedentes "Generación de Antecedentes
Técnicos para 1a Elaboración de Ia Norma de Emisión de Olores
para la Crianza Intensiva de Anj-males" rea.Irzado por The
Synergy Group SpAlo,

l1 .- Que, dentro de fas
clasificaciones de mejores técnicas disponibles se encuentran
Ias tecnologias como también fas buenas prácticas
operacionales. De esta forma, para la gestión de ofores,
cobra relevancia i-dentifi-car cfaramente las unidades emisoras
que potencialmente,.'puédan emitir ofores en fa fuente emisora
y prácticas operaeionales que permitan reducir dichas
emisiones, parF'i c.ri l arinent e aquel-[as relacionadas con ]as
condiciones opdraci onal- es.. Sqs desfavorabfes que se puedan
presentar en una fuente' emisora deter{ninada.

, ,]

18.'- . Que, ef sector a regu lar
cuenta con dos caracterisLiias sinouLares oue Io distinouel- ;.'de otros sectores potencial-mentq. gerieradores de olor. En
primer Iugar, existe una variabilidad..en tamaños de pIanLeles
porcinos a regu.lar, en que fos más' pequeños son de
aproximadamente 750 animafes y eI más grande de
aproximadamente 400.000 anima1es. En segundo 1ugar, 1a
heterogeneidad en la configuración de 1os planteles porcinos,
donde 1a em.isión de olor depende de drferentes factores
asoclados al diseño y mantenimiento de cada uno de .Los

plantel-es, asi como a Ia gestión y tecnologia. Por este
motivo, 1os fimites de emisión que esta norma establece se
díferencian según el- tamaño de 1a fuente em.isora para que
fuentes emlsoras de un mismo tamaño avancen en e] estándar
tecnológico para Ia reducción de ofores. Asi, e1 diseño
regulatorio de olores para el sector porcino considera una
regulación específica según el tamaño de ]a fuente emisora y
de manera escalonada, 1o que permite hacerse cargo de las
part icularidades de cada ti-po de fuente y sus procesos
productlvos.

ehttps : / /olores . nma. gob. c1lwp-content/up]oads/2019l05/P5605-M'lA-R810-28mar 19-Publ.icado. pdf
rL'https://olores.mra.qob.cIlup-content/uploads/2019/05/P5605 MMA-R810-28mar19 Publicado.pdf
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19. - Que, fa medición de ofores
está estandarlzada de manera obj etiva internaciona lmente
med.iante normas técnicas, y 1os procedimientos de medición
que se han considerado para fa presente norma ya se
encuentran homologadas oficialmente en e.I pais.

20.- eue, el Análisis General
Económico y SociaI deI Anteproyecto dio como resuftado que 1a
norma reduciria l-os niveles concentración de olor actua.l-es
mejorando fa calidad de v.ida de aproximadamente 40.600
personas. La normativa provee benefrcios de US$27 miffones en
valor presente y los costos alcanzan los US$30 mi-f lones en
vafor presente, 10 que resulta en una re.Iación
bene fi-cio /costo de 0, 90. E1 AGIES cuantiflca tamblén 1a
mltigación de otras externafidades negativas como fa
generación de gases de efecto invernadero y Ia contaminación
atmosférica ]oca1.

21 .- Que, es importante destacar
dentro de Ios co-beneficios de esta normativa fa disminución
de gases efect'o inyernadero, especiflcamente def metano,
generado en 1.á-.déBcomposlción anaeróbica tanto en ef tracto
digestivo de-, IQ.s /áni¡lal-es qomo durante ef almacenamiento de
las deyecciohes de..la ma$§ríá .orgánica. En ef sector porcino
la mayor parte def'metáno e¡itido está relacionado con el
almacenamiento de las deyéccíones (purines), tanto en lagunas
como en fosas interiores . bajo los pabellones. En estos
a fmacenami entos, aunque 1al. cor.rdiciones de anaerobiosis no
son estrictas, se producen fermehtaciones anaerobias, fuente
de este gas. Lo anterior cobra relevancia considerando que e.I
Grupo Inte rgubernamenta f de Expertos sobre ef Cambio
Climático (IPCC) en su último informell indlca que l-imitar
otros gases de efecto j-nvernadero y contaminantes
atmosféricos, especialmente el metano, podria ser beneficioso
tanto para l-a saf ud como para e.l- c.Ii¡na.

22- Que, mediante Resol-uciones
Exentas N" 177, de l-0 de marzo de 2016; N" 1439, de 27 de
diciembre de 2018; y N'440, de 26 de mayo de 2020, todas del
Ministerio def Medio Ambiente, se estableció dentro de fas
prioridades programátj.cas de esta Secretaría de Estado, 1a de
e.Iaborar una norma que regule fa emislón de olores.

23. - Que, mediante Resofución
Exenta No 1081, de fecha 14 de noviembre de 2018, se dio

ll lPcc, 2021: Climate Change 2021: The Physical science Basis. contribution of úio!k.i¡1g
Group I to the Srxth Assessment Report of the Intergovernmental PaDel on Clinate Chanqe
IMasson-DeImotte, V., P. Zhai, A. Prrani. S.L. Connors, C. Péan, S. Aerger, N. Caud, Y.
Chen, L. Goldfarb, M.I. Gom-is, M. Huang, K. Leitzell, E. Lor¡r¡oy, aI.B.R. Matthews, T.K.
Maycock, T. l{aterfield, O. Yelekci, R. Yu, and B. Zhou (eds.)1. Cambridge Ilniversily Press.
In Pi:ess.
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inicio a fa elaboración def Anteproyecto de Norma de
de contaminantes en planteles porcinos que, en función
olores, generan mofestia y constltuyen un riesgo a fa
de vrda de Ia poblaclón.

Emi- s i ón
de sus

ca] idad

24. - Que, mediante Resolución
Exenta No 51 4, de 30 de junio de 2020, de1 Ministerio def
Medio Ambiente, se aprobó e1 Anteproyecto de Norma de Emisión
de contaminantes en pfantel-es porcinos que, en función de sus
olores, gene.ran mofestia y constituyen un riesgo a la calidad
de vida de 1a poblaci-ón y se suspendió fa consulta púb1ica
hasta el- dia hábil siguiente af término de1 Estado de
Excepción Constitucional, de catástrofe por calamidad
púb1ica.

25. - Que, mediante Resofución
Exenta N' 1354, de 3 de diciembre de 2020, del Ministerio del
Medj-o Ambiente, se puso término a fa suspensión de pfazo
indicado en e1 Considerando precedente y se sometió a
consulta públ icá ..e1 Anteproyecto .

Q6.- Que, el proceso de consu.Ita
púbtica se ¡ea'lj.2ó éntleirgl 16 de diciembre de 2020 y eI 12

de marzo dé 2027,. instánci-a Que contó con una actj-va
participación de personas naÉurafés y jurldicas, recibiéndose
309 observaciones. Las -o.bservaci.ones recibidas fueron
anafizadas y consideradas qn fb.. elaboración def presente
decreto.

21 .- Que, el- Consejo Consuftivo
del Ministerio def Medio Ambiente, conoció y emitió su
opinión favorable respecto del texto de1 Anteproyecto, en
sesión ordinaria No L, reafj-zada ef 23 de febrero de 202L,
cuya acta se encuentra disponible en fos fofios 543-552, del
expediente de la norma.

28.- Que, el Consejo de Ministros
para fa Sustentabifidad se pronunció f avorab.Iemente sobre ef
Proyecto Definitivo de l-a Norma de Emisión de contaminantes
en planteles porcinos que, en función de sus olores, generan
molestia y constj-tuyen un rlesgo a la calidad de vida de la
población, en sesión ordinaria N" 1, de 13 de enero de 2022,
1o que consta en Acuerdo No 1, de fa misma fecha.

DECRETO:

APRUÉBASE la norma de emisión de

contamínantes en pfanteJ-es porcinos que, en función de sus
olores, generan molestia y constituyen un rlesgo a Ia cal-idad
de vida de la poblacj-ón, que es def siguiente tenor:
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TÍ TI,ITo

D I SPOS ICIONES
I

GENERATES

A¡ticulo 1. Objetivo. La presente norma tiene por objeto
proteger Ia salud de 1a población y mejorar su cafidad de
vída. Como resultado de su aplicación se espera prevenir y
contro.Lar la emisión de contaminantes en pfantefes porcinos
queT en función de sus olores, generan mo1estia y constituyen
un riesgo para .Ia calidad de vida de la población.

Articulo 2.
se apl i cará

án¡ito Territorial , La presente norma de emislón
en todo el territorio nacionaf.

A¡tículo 3. Definiciones. Para efectos de 1o dispuesto en fa
presente norma, se entenderá por:
a) Área de infJ.uencia: es el área que se encuentra comprend.ida

dentro def radio estabfecido por ef alcance de 1a isodora
de 1 ouE/m3, en eI percentil 95 para fuentes emisoras
existentes y pércentil 98 para fuentes emisoras nuevas,
determinada medi'ante modelación de olores, conforme fas
directrices t.écnicas impartidas por Ia Super intendencla del
Medio Ambiente. .. ,''

b) Condición uás dc,sfavorable i corresponde a ]as condiciones
de operación de la fuente . emisora en su máxirna capacidad
real, considerando 1a mayor carqa de,: animales con mayor
Lasa de emisión odorante, eI'volumen máximo de fuences de
área en uso, y Ia operación, en su conciición de máxima
emisión, de todas las partes y obras que generan emislones
de olor,

c) Fuente eoisora: todo plantef porcino cuya cantidad de
animales sea un número igual o superior a setecientos
cincuenta (750), cuyo espacio físico conste de uno o más

sectores de crianza, engorda y/o reproduccj-ón de porcinos,
operado en forma técnica y admlnl st rat ivamente común, sea
que compartan o no un si-stema de tratamiento. En caso de
que se comparta un sistema de tratamiento por dos o más

fuentes emisoras, y que no esté dentro de fos sectores que
componen dichas fuentes emisoras, l-as emisiones se
imputarán a quien aporta una mayor proporción de purines.
Para determlnar si un plantel porcino tiene fa calidad de
fuente emisora, so.Io deben considerarse aquellos animales
porcinos cuyo peso sea superior a 25 krl-os.

d) Fuente €nisora pequeña: aquel.l-a fuente emisora cuya
cantidad de animafes porcinos sea un número igual o

superior a setecientos cincuenta (750) e inferj-or o lgua1 a

veintícinco mil (25.000) .

e) Fuente emisora mediana: aqueffa fuente emisora cuya
cantidad de animal-es porcinos sea un número superior a
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veinticinco mil (25.000) e inferior o igual a
(s0.000).

f) Fuente eúisora grande: aquel,la fuente emisora
de animafes porcinos sea un número superior a
(s0.000).

g) Euente enisora existente: aquelfa fuente emisora que
hubj-ere obtenido una resofución de cafificación ambiental,
o esté en operación, con anterioridad a fa entrada en
vj-gencia de .la presente norma.

h) Eueate eej.sora nueva: aquella fuente emi.sora que no sea
fuente emisora existente a la entrada en vigenc.i-a del
presente decreto.

i) Iüpacto odo¡ante máxino: es fa máxima concentración de olor
en oue/m3 que puede percibir un receptor, determinada
medlante modefacíón de dispersrón atmosférica.

j) Laguna: aquel depósito en profundídad, destinado a.I
almacenamiento o retención de1 purin de porcinos,
resultante del proceso de homogenizactón y/o separación. No

se consideran Iagunas para efectos de esta norma, las
lagunas de tratamiento por biodigestores ni las lagunas de
acumulaci-ón post-tratamiento de biodigestión. Aslmismo,
tampoco se consideran .Las Lagunas de tratamiento y post
tratamiento por digesEión aerobta.

k) NCh319O:' . Norma 'CLulena.. ..Oficj-al NCh3190.of2010, def
Instituto Nacional de Nor¡nali2ación, denominada Calidad del
aire - Det"e¿mlnacién de: Iá concentración de Olor por
Olfatometria Dinámica.

1) NCh3386: No.rma Chi'lene ofió,iaI NCh3386.of2AL5, del
Instituto Nacionaf de Normalizacióri, áenominada Cafldad def
aire - Muestreo estático para oifatometria.

¡¡) NCh3431-2: Norma Chifena Oficial NCh3431-2 .of2020, def
Instituto Nacional de Normalización, denominada
Determinación de emisiones difusas por mediciones - Parte
2: Galpones lndustrlafes y granjas de ganaderia.

¡) Receptor r toda persona que habite, resida o permanezca en
un recinto, ya sea en un dom.icilio particular o en un lugar
de trabajo, ublcado fuera def perimetro de1 predio de 1a
fuente emlsora y dentro def área de influencia de 1a misma,
que esté o pueda estar expuesta a olores generados por
dicha fuente.

o) Séctor: unrdad física del-imitada por uno o más pabellones,
que alolan an.imaf es porcinos, que tienen un manejo
sanitarlo-product ivo y medidas de bioseguridad comunes y
que pertenecen a un mismo pJ-antel.

p) supelintendencia o SláA: Superintendencia del Medio
Ambiente.

q) Tasa de enisión de olor (TEO) : cantidad de sustancias
olorosas que pasan a través de un área definida por unidad
de tiempo. Lo anterior, es producto de Ia concentración de
o1or, de la vefocidad y área de safida; o, el- producto de

cincuenta mil

cuya cantidad
cincuenta mif
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La concentración de olor y la pertinente tasa de vo.Iumen de
flu¡o, por ejemplo, en [m3lh] . Esta unidad es Ioue/h] (o

Ioue/min] o IouE/s]).
r) Unidad de Olor europG,a (ouE) : unidades de olor europeas,

que corresponde a la cantidad de sustancj-a (s) olorosa(s)
que, cuando se evapora en un metro cúbico de un gas neutro
en condíciones normales, origina una respuesta fisiológica
de un panel (umbraf de detección) equivalente a1 que
origi na una Masa de Olor de Referenc.ia (MORE) evaporada en

s)

un metro cúbico de un gas neutro en condiciones normalesr2.
La concentración de o1or al umbraf de detección es por
definición 1 [ouE/m3], por consigulente, esta se expresa
como mú.Itipfos del umbra l- de detección,
Unidad eoisora de olor: aquellas fuentes d.rfusas pasivas,
dlfusas activas, difusas de vofumen o puntuales que
potencialmente generan emisiones de ofor y que son parte de
alguna de .l,as áreas que conforman una fuente emisora, ya
sea def alojamiento de animales, o del- tratamiento y
disposición de purin.

. TÍTuLo II
LIMITES DE EMISION DE OLOR PAR]A FUENTES E¡{r SORAS QI,E INDICA

A¡tículo 4. !ímite de e¡nisión de ofor para fuentes
existentes. Las fuentes emiso¡:as existentes deberán
con los valores indicados en la siguienre tabla:

Tal¡la 1. Límj.te de émisión de olor pafa fuentes em5-soras
existentes pequeñas y medianas

de reducción asociado a faguna para fuente emisora pequeña
de reducción asociado a ]aguna para fuente emisora medi.ana
de reducción asociado a área de compostaje para fuente emisora mediana

Ef fimite establecido para ef área de compostaje de Ias
fuentes emisoras exj-stentes medianas no será ap.Ilcabfe a

aquellas fuentes que cuenten con tecno.Iogias para l-a reducción
de ofores en dicha área, que permitan cumpli-r con fos
porcentajes de reducción indicados en .La tabla 1, tafes como
tríncheras.

,, NCh 3190:2010, Norma técnica chilena, determinación de .La concentración
de olor por olfatometrla Dinámica.

emi soras
cumplrr

X ¡,p

X¡,

Xc

4

¿

z

Tl"po de
Fuente
EIisora

I.íeJ-te de emrsrón, en TEo [ouE,/t]
t de reduccl-ón asociado al

1ín1te de e¡orsrón

Pequeñas TEO r,rcur¡ me¿iaa a¡o r X (1 Xrp/100 ) Xr r, 701 en Laguna s

Medi-anas
TEO ¡,¡cu¡r medid¿ áño r x (1 - Xr/100)

TEO ¡¡raq coupos,rAJE redida ano r x (1 - Xc/100)

XL, en Lagunas

área compost aj ex,. 60t en
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Las fuentes emisoras medianas y pequeñas que deban cumpJ-.ir la
tabla N"1 podrán eximirse de cumplir 1o indicado en dicha
Tabla 1, si acreditan una TEO totaf que permita cumplir un
impacto odorante máximo de 8 ouE/m3 P95,

Tr-po de
E\-¡ente
Enisora

LíBate de enÍsión, en TEO [ouE,/t]

Grandes
TEOToTAL

que permita cumplir un impacto odorante máximo de
8 our,/m3 P95

talcla 2. LiÍi.té de ermi.sión de
existentes

olor para fuentes e¡nisoras
grandes

deberán cumpl irse
desde la entrada

¿

"ñ

Los fimites señalados en este articul-o
un plazo máximo de 4 años, contados
vlgenci.a de 1a presente norma.

en
en

A¡ticulo
nuevas .

valores

5. Límite de emieión de olor para fuentes
Las fuentes emlsoras nuevas deberán cumplir
.indicados en la siguiente tabla:

€!&:.goras
con los

Tabla 3. Límite e¡nisión de olor para fuentes emisoras nuevas

Los fimites seña.Iados en este articulo deberán cumpli.rse
desde la entrada en vigencia de la norma.

A¡tículo 6. Verificacióa del cumpliniento del limite de
eoisión de olor. La verificación del cumplim.iento de 1os
limites señalados en el articulo anterior se reafizará de
acuerdo con .1o siguiente:

a) Para fuentes emisoras existentes pequeñas y med.i-anas:

a.1) El titular de 1a fuente emisora deberá realizar, durante
e1 primer año de entrada en vigencia deI presente decreto,
una medición de fa TEO a través de un muestreo de o]-or en
laguna para planteles pequeños y un muestreo de olor para
planteles medianos en laguna y/o en eI área de compostaje,
considerando Ia condición más desfavorable, y reportar los
resuftados a .la SMA, dentro del mismo plazo,

Tapo de Fuente
Enasora Línite de emrsrón, en TEO louE/tl

Grandes que perm.ita -cunplir impaeto odorante máxrmo de 8 uoE/mr
P98. .

un

¡¡edianas
Pequeñas

v
TEO.ror¡r

que pernita cumplrr un impacto odorante máximo de
I O uo, /m PgB.
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a.2) La SMA verificará que l-a medición se haya efectuado de
acuerdo con l-as metodologias autorizadas y establecerá,
medlante resolución, l-a TEO en base a la que podrá calcularse
eI fimite de emisión de ol-or para la fuente emisora, conforme
la Tabla 1.

a.3) Para acreditar e1 cumpJ-imiento de los l-imites de emisión
aplicables según se cal-cuJ-ó de acuerdo a1 numeraf a. 1)
anterlor, en un plazo de 6 meses contado desde ef vencimiento
del plazo de cuatro años a que hace .referencia e1 articu.lo 4,
el tltular de fa fuente emisora deberá reafizar una medición
de fa TEO a través de un muestreo de o.Ior en laguna y/o e7
área de compostaj e, según corresponda, considerando fa
condición más desfavorabJ-e, y reporta.r dichos resultados a Ia
SMA en e1 mlsmo pLazo. El plazo de seis meses podrá ser
modificado por la SMA, en caso de que Ia condición más
desfavorabfe de .l-a fuente emisora se verifique en una época
dlstinta, 1o que será establecido en .l- a resofución que dicta
la Super.intendenci a a que hace referencia e1 literal
anterior.

a.4) Para acreditar eI cumplimiento de los limites de emisión
aplicabf es segqh :.se' .ca1cu-Ló en .eI a. 1) anterior, .los años
sigulentes, poéterior a lá entrega del primer reporte de
cumpllmlento, e1 titular de, la luenté emisora deberá realizar
una medición anuaf de ]a TEO a través de t¡n muestreo de ofor
en laguna y/o de1 área de compostaje, según corresponda,
considerando fa condición más desfavorab.Ie, y reportar sus
resultados a la SMA dent.ro del mismo año.

b) Para fuentes emisoras existenLes grandes:

b.1) El tltufar de 1a fuente emisora deberá realj"zar, durante
eI primer año de entrada en vigencia del presente decreto, la
medición de fa TEO total, es declr, de todas 1as unldades
emisoras de olor de Ia fuente emisora, considerando las
condi-c.iones más desfavorables de operación.

Adicionalmente, deberá reafizar una model-ación de todas fas
unidades emisoras de o.l-or para determinar 1a TEO totaf que
permlta cumplir ef impacto odorante máximo, consj,derando
todos aquel.Los receptores que se encuentren dentro del área
de inffuencia de fa fuente emi-sora. Para el, cáfculo de fa TEO

que perm.ite alcanzar eI impacto odorante máximo, expresado en
oue/m3, el vafor del- j-mpacto se truncará, es decir, se
suprimirá 1a parte f racc.ionaria de dicho número, para obtener
un número entero.

Los resultados de fa mediclón de la TEO totaf, asi como de la
model-ación reafizada, incJ-uyendo fa identificación de l-os
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receptoresr deberán ser
p1azo,

reportados a la SMA dentro de1 mismo

b.2) La SMA veriflcará que .Ias mediciones y 1a modefación de
todas 1as unidades emisoras de o1or, se haya efectuado de
acuerdo con 1as metodologías autorizadas y establecerá
mediante resolución 1a TEO totaf correspondiente aI pri-mer
año y l-a TEO totaf que permita cumpfir e1 impacto odorante
máximo para Ia tuent.e emisora.

b.3) Para acreditar eI cumplimiento de 1os limites de emisión
aplicables según se ca.Icul-ó de acuerdo af numeral b.1)
anterior, en un plazo de 6 meses contado desde el vencj-miento
deJ- plazo de cuatro años a que hace referencia ef artícu.Io
4", eI titu.Iar de 1a fuente emisora deberá realizar una
medición anual- de fa TEO totaf de dicha fuente, considerando
La condición más desfavorable, y reportar sus resultados a Ia
SMA dentro def mismo p1azo. EJ- pJ-azo de seis meses podrá ser
modificado por .la SMA en caso de que la condición más

desfavorable de' .la fuente emisora se verifique en una época
que se rádistinta, 1o

.d Supe-inLendencr¿
anterior

e§ta-bfecido en la resolución que dicte
* .que .hace referencia el fiteraf
',1

b.4 ) Posterior a ]a entrega del primer reporte de
cumplimiento, e1 t.itular 'de 1a fuenté emisora deberá realizar
una medición anual de la TEO total a través de un muestreo de
olor, considerando fa condición más desfavorable, y reportar
sus resultados a 1a SMA dentro de1 mismo año.

c) Para fuentes emisoras nuevas:

c.1) Dentro de1 primer año de inj,ciada la operación de las
fuentes emisoras nuevas, el- titular deberá reafizar Ia
medicíón de fa TEO total- de dicha fuente, considerando 1as
condiciones más desfavorables de operación. AdiclonaJ-mente,
deberá realizar una modefación de todas 1as unidades emisoras
de olor para determinar la TEO totaf que permita cumplir el
impacto odorante máximo, considerando todos aquellos
receptores que se encuentren dentro def área de influencia.
Para e] cálculo de la TEO que permite alcanzar e1 impacto
odorante máximo, expresado en ouc/m3, e.l valor de1 impacto se
truncará, es decir, se suprimirá 1a parte fraccionaria de
di-cho número, para obtener un número entero.

Los resultados de fa medición de fa TEO tota1, asi como de
modelación realizada, incluyendo 1os receptores, deberán
reportados a fa SMA dentro del- mismo plazo.

y la
ha ya

la
ser

c.2) La SMA verificará que fas mediciones
todas ]as unidades emisoras de olor se

modelación
efectuado

de
de
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acuerdo con fas metodologias autorizadas y establecerá
mediante resoluclón 1a TEO total correspondiente af primer
año y l-a TEO total que permita cumpfir ef impacto odorante
máximo para cada fuente emisora según se cafcufó de acuerdo
a1 numeral c,1) anterior. En base a dicha información,
verlficará e1 cumplimiento de los limites estabfecidos en eI
articulo 5.

c.3) A partir de1 segundo año de iniciada la operación de l-as
fuentes emisoras nuevas, e1 titular de l-a fuente emisora
deberá reafizar una medic.ión anua.l- de la TEO total a través
de un muestreo de o.l-orr considerando la condición más
desfavorabl-e, y reportar sus resultados a la SMA dentro del
mismo año.

Artículo 7. Re1ación con valores límites de olor fijados en
resoluciones de calificación a¡biental . Las fuentes emisoras
existentes que cuenten con .l-im.ites de emisión de olor fi;ados
en sus respectivas resoluciones de califrcación arnbiental-,
que sean más exigentes a los indicados en 1a presente norma.
deberán dar cumplimiento al límite estabfecido en dicha
reso I uc ión.

TÍTULo ITI
PRÁCTICAS OPER,AC I ONATE S PARjA EL CONTROL DE EMISIoNES

A¡ticulo 8. Prácticas operacionales 'para e1 contro]. d€
enisionés de olor. Con La finaf i-dad de min.imizar 1as emlsiones
de o1or, todas las fuentes emisoras- deberán informar a l-a
Superintendencia deI Medio Ambiente, lo siquiente:
a) Las condiciones en fas cuafes se reafiza Ia limpieza de

los pabellones y su periodic.idad, informando el tipo de
construcción.

b) Las condiciones en 1as que se real.iza ef vofteo de .Ia
fracción sólida tratada mediante compostaje, s:.
corresponde, identificando fas condiciones meteorológlcas
más favorabfes de 1a zona para fa reafízación de este.
Además, considerará un mecanismo de aviso preventivo a Ia
comunidad sobre Ia realización de esta acción.

c) Las condiciones de operación de J-as tecnologias
refacionadas con emisiones de olor utll-izadas en fas
unidades emisoras, j-ncluyendo Ia siguiente información:
i. Todas las fuentes emisoras, deberán informar Ias

instrucclones deI proveedor de fos equipos y l-os
procedimientos especificados para e1 plan de mantención.

ii. Las fuentes emisoras medianas y grandes, deberán
informar ef programa de inspecciones que incluyan
observaciones de Ia apariencia de los equipos, además de
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un monltoreo en linea de parámetros operacionales de
funclonamlento. De conformidad con sus atribuciones y
las instrucciones que aI respecto imparta, Ia SMA podrá
requerir ef monitoreo en finea de gases trazadores de
dichos equipos, tales como amoniaco, suffhidrico y/a
compuestos orgánicos volát.il-es totales o similar.

d) Las condiclones de transporte de purin, guano y/o lodo,
incluyendo 1a cantidad, e1 tipo de transporte utilj-zado,
destino de cada viaje, frecuencj-a de viaje y vías por
donde transi-tan.

e) Un plan de contingencia de olor que tenga por objetivo
comunicar inmediatamente cuando ocurra una contingencia a
la Superintendencia de1 Medio Ambiente dentro de 1as 24
horas de ocurrida 1a contingencia, y aI Municipio al que
pertenece la fuente emisora, asi como Las acciones
correctivas que se lleven a cabo.

f) Identificación de .Ias condiciones operacionales de todas
las unldades .- emisoras, -. ¿si como ]-as condj-ciones más
desfavorabl-eb de'opérabipn de la. .fuente emisora, incluyendo
número de ai.imales porcinos exist.entes por tipo de crianza
y capacldad insta.l-ada, .entre otras circunstancj-as que sean
relevantes para dichos efectos. .

Las fuentes existentes deberán entregar' l-a información sobre
prácticas operacionales en ef plazo de 1año contado desde l-a
entrada en vigencia de este decreto mediante ef reporte a que
hace referencia e.l articulo 11. A partir deI segundo año, se
deben mantener l-os registros que acrediten el- cumplimiento de
1as prácticas operacionales, 1os que podrán ser requeridos por
la Superintendencia del- Medio Ambiente.

Para fas fuentes emisoras nuevas, deberán entregar l-a
info¡mación sobre l-as prácticas operacionales en el- reporte de
inicio a que hace referencia ef articulo 11. A partir del
segundo año de operación, se deben mantener los registros que
acrediten e1 cumpJ-imiento de las prácticas operacionales, los
que podrán ser requeridos por 1a Superintendencia del Medio
Ambi-ente.

TITULO IV
PROCEDIMIENTOS DE MEDICIÓN

A¡tículo 9. Procedi-mientos de medición. Los procedimíentos y
protocolos de medlclón, verificación y acredj-tación de 1as
exigenclas de fa presente norma serán estab.Iecrdos por .Ia
Supe rintendenci a de.L Medio Amblente considerando, al menos,
.Las normas técnicas NCh3190, NCh3386, y NCh3431--2, o las que
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las reemp.Iacen, para 1o cua.I dispondrá de un plazo de 6 meses
contado desde fa entrada en vigenc.ia deI presente decreto.

TÍTuro
STSTE}.ÍA DE REPORTES Y PI.AZOS DE ENTREGA

A¡tículo 10. Ef cumplimiento y seguimiento de las exigencias
de Ia p.resente norma deberán se.r informadas a }a
Super intendencia de] Medio Ambiente, mediante un sistema de
reportes, e1 que incl-uirá:
a) Reporte de inicio; y,
b) Reporte de cumplrmiento.
La Superintendencia def Medio Ambiente, en un plazo de 6 meses
contado desde fa entrada en vigencia de1 presente decreto,
establ-ecerá la forma en que se presentarán los reportes,
precísará su contenido, asi como 1os medios para e11o.

A¡tículo 11. Reporte de inicio. Las fuentes emisoras deberán
enLregar un repor:te de inicio, el que deberá contener, al
menos, Ia s i gui erit e lnformación:
a) Catastro y.descrípción de todas 1as unídades emisoras de

olor de fa fuente emisora, que se encuentren ubicadas
dentro def perimetio def predio en que se encuentra dicha
fuente.

b) Las prácticas operacionales, de conformidad con el
articulo B.

Adicionalmente, las fuentes emisoras existentes que deban
cumplir con e.I artícul-o 4 deberán incluir en el reporte de
inicio 1a siguiente información:

c) Las fuentes emisoras pequeñas: el- resuftado de .Ias
mediciones de las TEO en laguna.

d) Las fuentes em.isoras medianas: ef resuftado de l-as
mediciones de fas TEO en laguna o área de compostaje,
según corresponda.

e) Las fuentes emisoras que deban evaluar su impact
odorante máxímo: toda 1a información que permit
reproducir fa modelación, de acuerdo con 1o indicado en
fa Guía para el uso de mode.Ios de Calidad del Aire del
Sistema de Evafuación de Impacto Ambiental, aprobada
mediante Resoluclón Exenta N" 1010 de fa Dirección
Elecutiva del SEA, fecha 06 de agosto de 2015, o Ia que
1a reemplace o complemente.

Las fuentes emisoras existentes deberán remitir este reporte a
fa Superintendencla def Medio Ambiente en e1 plazo de un año
contado desde la entrada en vigencia del presente decreto. Por
su parte, las fuentes emisoras nuevas deben remitir este

3
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reporte a 1a Superintendencia def
de un año contado desde su entrada

Medio Ambiente en e1 pfazo
en operaclón.

a fa
añc

A¡t5.cuJ.o L2- Roporte de cumplimiento, Las fuentes emisoras
deberán entregar un reporte de cumplimiento, e1 que deberá
contener, a1 menos, 1a .información refativa a los resuftados
de medición de las TEO, que permitan acredltar e1 cumplimiento
de los límites de emisión, a que hacen referencia 1os
articulos 4" y 5".

Las fuentes emisoras nuevas deberán remitir este reporte
Superintendencia de.l- Medio Ambiente a part.ir del sequndo
desde e.l inicio de operación de manera anual.

TÍTuLo vI
CONTROL Y FISCATIZACIóN

A¡tículo 13. Coirtrol ., y Fiscal.i.zación. El control y
fiscalización de la presente normi corresponderá a Ia
Superint endenci a def Medio Ambiente, en conformidad con su Iey
orgánica conten.ida en el articulo segundo de Ia Ley N'20.417,

A¡tículo t4. Envio de i.nfo¡:¡nación a1 Ministo¡io deI Medio
lnbiente. Con fa finalidad de recopilar antecedentes para
futuras revisiones de esta norma, fa Superintendencia del
Medio Ambrente deberá enviar anualmente desde e1 primer año de
entrada en vlgencia de.I presente decreto, al- Ministerio deI
Medio Ambiente .l- a .inf ormación sistematizada de:

a) Reportes de inicio.
b) Reportes de cumplimiento.

c) Contingencias informadas por los titufares en e1 periodo.

d) Denunc.ias recibidas respecto de cada fuente emisora.

e) Eiscalizaciones reafizadas.
f) Procesos sancionatorj-os iniciados y sus resu.Itados.

Las fuentes emisoras existentes deberán remitir este reporte,
a 1a Superintendencia deL Medio Ambiente, en e1 plazo de 6

meses contado desde ef vencimiento def plazo de 4 años
señalados en ef artÍcuIo 4, o aquel que 1a Superi-ntendenc ia
fij e de acuerdo a .l-as condiciones más desfavorables.
Posteriormente, serán remitidos de manera anual-.
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TÍTuI,o vI I
VIGEÑCIA

ArtícuLo 12. Vigencia, EI presente decreto entrará en vigencia
desde Ia fecha de su publj-cación en e1 Diario Oficial-.

A¡{óTESE, sE.

S te J. Ca

DEL ME

o Ambiente

)(
ú
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN JURÍDICA 

 

 

A LA SEÑORA 
MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE 

PRESENTE 
 

 
 

MSEV 

 

  CURSA CON ALCANCE EL 

DECRETO N° 9, DE 2022, DEL 
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE. 

SANTIAGO, 

 

Esta Entidad de Control ha dado curso 
al decreto individualizado en el rubro, que Establece Norma de Emisión de 

Contaminantes en Planteles Porcinos que, en función de sus olores, generan 
molestia y constituyen un riesgo a la calidad de vida de la población, del 
Ministerio del Medio Ambiente, por cuanto se ajusta a derecho. 

No obstante, cumple con hacer presente 
que el referido ministerio deberá mantener en su sitio electrónico a disposición 

permanente del público, el contenido de las normas chilenas a las que se hace 
referencia en la norma de emisión en comento, en virtud del principio de 
publicidad consagrado en el artículo 8° de la Constitución Política de la República. 

(aplica criterio del oficio N° 38.112, de 2017). 

Con el alcance que antecede se ha 

tomado razón del documento en examen. 

Saluda atentamente a Ud., 
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